
ARTÍCULO 75. NOTIFICACIÓN POR EDICTO. La notificación por edicto se hará conforme lo
dispone el Código de Procedimiento Civil y procede de manera subsidiaria a la notificación
personal de la sentencia.

ARTÍCULO 76. NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS. Las decisiones que se profieran en
audiencia se consideran notificadas a todos los intervinientes inmediatamente se haga el
pronunciamiento, se encuentren o no presentes.

ARTÍCULO 77. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. Cuando no se
hubiere realizado la notificación, o esta fuere irregular, la exigencia legal se entiende cumplida,
para todos los efectos, si el interviniente no reclama y actúa en diligencias posteriores o
interpone recursos contra ellos o se refiere a las mismas o a su contenido en escritos o alegatos
verbales posteriores.

ARTÍCULO 78. COMUNICACIONES. Se debe comunicar al quejoso las decisiones que
pongan fin a la actuación, distintas a la sentencia adjuntándole copia de la decisión a la dirección
registrada en el expediente al día siguiente del pronunciamiento. Se entenderá cumplida la
comunicación cuando hayan transcurrido cinco días, después de la fecha de su entrega a la
oficina de correo.

Las decisiones no susceptibles de recurso se comunicarán al día siguiente por el medio más
eficaz y de ello se dejará constancia en el expediente.

CAPITULO VI.

RECURSOS Y EJECUTORIA.

ARTÍCULO 79. CLASES DE RECURSOS. Contra las decisiones disciplinarias proceden los
recursos de reposición y apelación de acuerdo con lo previsto en esta codificación.

PARÁGRAFO. Contra las decisiones de simple trámite no procede recurso alguno.

ARTÍCULO 80. RECURSO DE REPOSICIÓN. Procede contra las decisiones interlocutorias
dictadas en audiencia o diligencia; se interpondrá y sustentará de manera oral en el mismo acto, y
será resuelto inmediatamente; el auto que lo decida se notificará en estrados.

También procede contra los autos que imponen multa al quejoso temerario y al testigo renuente,
y el que decide la solicitud de rehabilitación.

ARTÍCULO 81. RECURSO DE APELACIÓN. Procede únicamente contra las decisiones de
terminación del procedimiento, de nulidad decretada al momento de dictar sentencia de primer
grado, de rehabilitación, la que niega la práctica de pruebas y contra la sentencia de primera
instancia.

Podrá interponerse de manera principal o subsidiaria al recurso de reposición respecto de las
providencias que lo admitan.



Se concederá en el efecto suspensivo y salvo norma expresa en contrario, deberá interponerse y
sustentarse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a la última notificación. Vencido este
término, los no apelantes podrán pronunciarse en relación con el recurso dentro de los dos (2)
días siguientes.

Sobre su concesión se decidirá de plano. El recurso será rechazado cuando no sea sustentado o se
interponga de manera extemporánea, decisión contra la cual no procede recurso alguno.

ARTÍCULO 82. PROHIBICIÓN DE LA REFORMATIO IN PEJUS. El superior, en la
providencia que resuelva el recurso de apelación interpuesto contra el fallo sancionatorio, cuando
se trate de apelante único, no podrá agravar la sanción impuesta.

ARTÍCULO 83. EJECUTORIA. Las decisiones contra las que proceden recursos dictadas en
audiencia o diligencia, exceptuando la que decreta la terminación del procedimiento, quedarán en
firme al finalizar esta o la sesión donde se hayan proferido, si no fueren impugnadas.

Las decisiones dictadas por fuera de audiencia contra las que proceden recursos quedarán en
firme tres días después de su última notificación, si no fueren impugnadas.

CAPITULO VII.

PRUEBAS.

ARTÍCULO 84. NECESIDAD. Toda decisión interlocutoria y el fallo disciplinario deben
fundarse en prueba legal y oportunamente allegada al proceso.

ARTÍCULO 85. INVESTIGACIÓN INTEGRAL. El funcionario buscará la verdad material.
Para ello deberá investigar con igual rigor los hechos y circunstancias que demuestren la
existencia de la falta disciplinaria y la responsabilidad del investigado, y los que tiendan a
demostrar su inexistencia o lo eximan de responsabilidad. Para tal efecto, el funcionario podrá
decretar pruebas de oficio.

ARTÍCULO 86. MEDIOS DE PRUEBA. Son medios de prueba la confesión, el testimonio,
la peritación, la inspección judicial y los documentos, o cualquier otro medio técnico o científico
los cuales se practicarán conforme a las normas del Código de Procedimiento Penal en cuanto
sean compatibles con la naturaleza y reglas del derecho disciplinario.

Los indicios se tendrán en cuenta al momento de apreciar las pruebas, siguiendo los principios de
la sana crítica.

Los medios de prueba no previstos en esta ley se practicarán de acuerdo con las disposiciones
que regulen medios semejantes, respetando siempre los derechos fundamentales.

ARTÍCULO 87. LIBERTAD DE PRUEBAS. La falta y la responsabilidad del investigado
podrán demostrarse con cualquiera de los medios de prueba legalmente reconocidos.



ARTÍCULO 88. PETICIÓN Y RECHAZO DE PRUEBAS. Los intervinientes pueden aportar
y solicitar la práctica de las pruebas que estimen conducentes y pertinentes. Serán rechazadas las
inconducentes, las impertinentes, las manifiestamente superfluas y las ilícitas.

ARTÍCULO 89. PRÁCTICA DE PRUEBAS POR COMISIONADO. El funcionario
competente podrá comisionar para la práctica de pruebas fuera de su propia sede a cualquier
autoridad judicial de igual o inferior categoría o a las personerías municipales; en lo posible las
practicará personalmente. En segunda instancia, también se podrá comisionar a los Magistrados
Auxiliares.

En la decisión que ordene la comisión se deben establecer las diligencias objeto de la misma y el
término para practicarlas.

El comisionado practicará aquellas pruebas que surjan directamente de las que son objeto de la
comisión, siempre y cuando no se le haya prohibido expresamente. Si el término de comisión se
encuentra vencido se solicitará ampliación y se concederá y comunicará por cualquier medio
eficaz, de lo cual se dejará constancia.

Se remitirá al comisionado la reproducción de las actuaciones que sean necesarias para la
práctica de las pruebas.

ARTÍCULO 90. PRÁCTICA DE PRUEBAS EN EL EXTERIOR. La práctica de las pruebas
o de diligencias en territorio extranjero se regulará por las normas legalmente vigentes.

ARTÍCULO 91. PRUEBA TRASLADADA. Las pruebas practicadas válidamente en una
actuación judicial o administrativa, dentro o fuera del país, podrán trasladarse a la actuación
disciplinaria mediante copias autorizadas por el respectivo funcionario y serán apreciadas
conforme a las reglas previstas en este código.

ARTÍCULO 92. APOYO TÉCNICO. El funcionario judicial que conozca de la actuación
disciplinaria podrá solicitar, gratuitamente, a todos los organismos del Estado la colaboración
técnica que considere necesaria para el éxito de las investigaciones.

ARTÍCULO 93. OPORTUNIDAD PARA CONTROVERTIR LA PRUEBA. Los
intervinientes podrán controvertir las pruebas a partir del auto de apertura de proceso
disciplinario.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-374-09 de 27 de mayo de 2009, Magistrado Ponente Dr.
Nilson Pinilla Pinilla.

ARTÍCULO 94. TESTIGO RENUENTE. Cuando el testigo citado sea un particular y se
muestre renuente a comparecer, podrá imponérsele multa hasta el equivalente a cincuenta
salarios mínimos diarios vigentes en la época de ocurrencia del hecho, a favor del Consejo



Superior de la Judicatura, a menos que justifique satisfactoriamente su no comparecencia, dentro
de los tres días siguientes a la fecha señalada para la declaración.

La multa se impondrá mediante decisión motivada, contra la cual procede el recurso de
reposición, que deberá interponerse de acuerdo con los requisitos señalados en este código.

Impuesta la multa, el testigo seguirá obligado a rendir la declaración, para lo cual se fijará nueva
fecha.

Podrá disponerse la conducción del testigo por las fuerzas de policía, siempre que se trate de
situaciones de urgencia y que resulte necesario para evitar la pérdida de la prueba. La conducción
no puede implicar la privación de la libertad.

Esta norma no se aplicará a quien esté exceptuado constitucional o legalmente del deber de
declarar.

ARTÍCULO 95. INEXISTENCIA DE LA PRUEBA. La prueba recaudada sin el lleno de las
formalidades sustanciales o con desconocimiento de los derechos fundamentales del investigado,
se tendrá como inexistente.

ARTÍCULO 96. APRECIACIÓN INTEGRAL. Las pruebas deberán apreciarse
conjuntamente de acuerdo con las reglas de la sana crítica, y valorarse razonadamente.

ARTÍCULO 97. PRUEBA PARA SANCIONAR. Para proferir fallo sancionatorio se
requiere prueba que conduzca a la certeza sobre la existencia de la falta y de la responsabilidad
del disciplinable.

CAPITULO VIII.

NULIDADES.

ARTÍCULO 98. CAUSALES. Son causales de nulidad:

1. La falta de competencia.

2. La violación del derecho de defensa del disciplinable.

3. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso.

ARTÍCULO 99. DECLARATORIA OFICIOSA. En cualquier estado de la actuación
disciplinaria, cuando el funcionario que conozca del asunto advierta la existencia de una de las
causales previstas en la norma anterior, declarará la nulidad de lo actuado y ordenará que se
reponga la actuación que dependa del acto declarado nulo para que se subsane el defecto.

ARTÍCULO 100. SOLICITUD. El interviniente que alegue una nulidad deberá determinar la
causal que invoca, las razones en que se funda y no podrá formular una nueva, sino por causal
diferente o por hechos posteriores.



ARTÍCULO 101. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN LA DECLARATORIA DE LAS
NULIDADES Y SU CONVALIDACIÓN.

1. No se declarará la invalidez de un acto cuando cumpla la finalidad para la cual estaba
destinado, siempre que no se viole el derecho a la defensa.

2. Quien alegue la nulidad debe demostrar que la irregularidad sustancial afecta garantías de los
intervinientes, o desconoce las bases fundamentales de la instrucción y el juzgamiento.

3. No puede invocar la nulidad el interviniente que haya coadyuvado con su conducta a la
ejecución del acto irregular, salvo que se trate de la falta de defensa técnica.

4. Los actos irregulares pueden convalidarse por el consentimiento del perjudicado, siempre que
se observen las garantías constitucionales.

5. Solo puede decretarse cuando no exista otro medio procesal para subsanar la irregularidad
sustancial.

6. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> No podrá decretarse ninguna nulidad por causal distinta de
las señaladas en este capítulo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, salvo el aparte tachado
declarado INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-884-07 de 24
de octubre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

TITULO III.

ACTUACION PROCESAL.

CAPITULO I.

INICIACIÓN.

ARTÍCULO 102. INICIACIÓN MEDIANTE QUEJA O INFORME. La queja o informe
podrá presentarse verbalmente o por escrito, ante las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los
Consejos Seccional o Superior de la Judicatura, o ante cualquier autoridad pública, en cuyo caso
la remitirá de inmediato a la Sala competente en razón del factor territorial.

La actuación en primera instancia estará a cargo del Magistrado del Consejo Seccional de la
Judicatura que le haya correspondido en reparto hasta el momento de dictar sentencia,
determinación que se emitirá por la Sala plural respectiva.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos examinados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-440-22 de 1 de diciembre de 2022, Magistrado Ponente
Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-328-15 de 27 de mayo de 2015, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez.

CAPITULO II.

TERMINACIÓN ANTICIPADA.

ARTÍCULO 103. TERMINACIÓN ANTICIPADA. En cualquier etapa de la actuación
disciplinaria en que aparezca plenamente demostrado que el hecho atribuido no existió, que la
conducta no está prevista en la ley como falta disciplinaria, que el disciplinable no la cometió,
que existe una causal de exclusión de responsabilidad, o que la actuación no podía iniciarse o
proseguirse, el funcionario de conocimiento, mediante decisión motivada, así lo declarará y
ordenará la terminación del procedimiento.

CAPITULO III.

INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓN.

ARTÍCULO 104. TRÁMITE PRELIMINAR. Efectuado el reparto, dentro de los cinco (5)
días siguientes se acreditará la condición de disciplinable del denunciado por el medio más
expedito; verificado este requisito de procedibilidad, se dictará auto de trámite de apertura de
proceso disciplinario, señalando fecha y hora para la audiencia de pruebas y calificación de lo
cual se enterará al Ministerio Público; dicha diligencia se celebrará dentro del término perentorio
de quince (15) días. La citación se realizará a través del medio más eficaz. En caso de no
conocerse su paradero, se enviará la comunicación a las direcciones anotadas en el Registro
Nacional de Abogados fijándose además edicto emplazatorio en la Secretaría de la Sala por el
término de tres (3) días.

Si en la fecha prevista el disciplinable comparece, la actuación se desarrollará conforme al
artículo siguiente.

Si el disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por tres (3) días, acto seguido se
declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se proseguirá la
actuación.

La citación también deberá efectuarse al quejoso en todos los eventos. De la realización de las
audiencias se enterará al Ministerio Público.

PARÁGRAFO. Será obligatoria la presencia del disciplinado o su defensor a las audiencias de
que tratan los artículos siguientes. Si tales intervinientes no comparecieren o se ausentasen sin
causa justificada, se suspenderá la audiencia, por el término de tres días para que se justifique la



causa. Vencido este término el juez evaluará la causa y si persistiere la incomparecencia
procederá de inmediato a designar un defensor de oficio con quien se proseguirá la actuación.

ARTÍCULO 105. AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL. En
esta audiencia se presentará la queja o informe origen de la actuación; el disciplinable rendirá
versión libre si es su deseo respecto de los hechos imputados, o en su caso, el defensor podrá
referirse sobre los mismos, pudiendo solicitar o aportar las pruebas que pretendan allegar; en el
mismo acto de audiencia se determinará su conducencia y pertinencia y se decretarán las que de
oficio se consideren necesarias. El disciplinado o su defensor podrá solicitar la suspensión de la
audiencia hasta por cinco días para ejercer su derecho a solicitar y aportar pruebas en caso de que
no lo pueda hacer en el momento de conocer la queja o informe.

Si se niega la práctica de alguna de las pruebas solicitadas, dicha determinación se notificará en
estrados y contra ella procede el recurso de reposición que debe resolverse en el mismo acto y en
subsidio el de apelación.

En caso de que la práctica de la prueba no sea posible de manera inmediata por razón de su
naturaleza, porque deba evacuarse o se encuentre en sede distinta, o porque el órgano de prueba
deba ser citado, la audiencia se suspenderá con tal fin por un término que no excederá de treinta
(30) días.

Evacuadas las pruebas decretadas en la audiencia se procederá a la calificación jurídica de la
actuación disponiendo su terminación o la formulación de cargos, según corresponda.

La formulación de cargos deberá contener en forma expresa y motivada la imputación fáctica y
jurídica, así como la modalidad de la conducta. Contra esta decisión no procede recurso alguno.

A continuación los intervinientes podrán solicitar la práctica de pruebas a realizarse en la
audiencia de juzgamiento, sobre cuyo decreto se decidirá como ya se indicó. Se ordenarán de
manera inmediata aquellas que hayan de realizarse fuera de la sede de la Sala y también se
pronunciará sobre la legalidad de la actuación.

Al finalizar la diligencia, o evacuadas las pruebas fuera de la sede, el funcionario fijará fecha y
hora para la realización de la audiencia pública de juzgamiento que se celebrará dentro de los
veinte (20) días siguientes.

Si la calificación fuere mediante decisión de terminación del procedimiento, los intervinientes
serán notificados en estrados. Esta determinación es susceptible del recurso de apelación que
deberá interponerse y sustentarse en el mismo acto, caso en el cual de inmediato se decidirá
sobre su concesión. Si el quejoso no estuvo presente en la audiencia, podrá interponerlo y
sustentarlo dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la audiencia.

PARÁGRAFO. El disciplinante podrá confesar la comisión de la falta caso en el cual se
procederá a dictar sentencia. En estos eventos la sanción se determinará de acuerdo a lo
establecido en el artículo 45 de este código.

CAPITULO IV.

JUZGAMIENTO.



ARTÍCULO 106. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO. En la audiencia pública de
juzgamiento se practicarán las pruebas decretadas, evacuadas las cuales se concederá el uso de la
palabra por un breve lapso y evitando las prolongaciones indebidas, en el siguiente orden: al
representante del Ministerio Público si concurriere, al disciplinable y a su defensor, si lo hubiere,
al cabo de lo cual se dará por finalizada la audiencia.

Si agotada la fase probatoria, el funcionario advierte la necesidad de variar los cargos, así lo
declarará de manera breve y motivada, en cuyo caso los intervinientes podrán elevar una nueva
solicitud de pruebas, evento en el cual se procederá conforme a lo indicado en los incisos
segundo y tercero del artículo precedente; sin pruebas por practicar o evacuadas las ordenadas, se
concederá el uso de la palabra por un lapso no superior a veinte minutos, en el siguiente orden: al
representante del Ministerio Público si concurriere, al disciplinable y a su defensor si lo hubiere,
al cabo de lo cual se dará por finalizada la audiencia.

Las nulidades generadas y planteadas con posterioridad a la audiencia de pruebas y calificación
serán resueltas en la sentencia.

El Magistrado ponente dispondrá de cinco (5) días para registrar el proyecto de fallo, y la Sala de
cinco (5) días para proferir sentencia, que solo deberá contener:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos examinados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-440-22 de 1 de diciembre de 2022, Magistrado Ponente
Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- Inciso 4o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-328-15 de 27 de mayo de 2015, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez.

1. La identidad del investigado.

2. Un resumen de los hechos.

3. Análisis de las pruebas que dan la certeza sobre la existencia de la falta y la responsabilidad
del implicado, la valoración jurídica de los cargos, de los argumentos defensivos y de las
alegaciones que hubieren sido presentadas.

4. Fundamentación de la calificación de la falta y culpabilidad y de las razones de la sanción o de
la absolución, y

5. La exposición debidamente razonada de los criterios tenidos en cuenta para la graduación de la
sanción.

ARTÍCULO 107. TRÁMITE EN SEGUNDA INSTANCIA. Una vez ingrese la actuación al
despacho del Magistrado Ponente, este dispondrá de veinte (20) días para registrar proyecto de
decisión que será dictada por la Sala en la mitad de este término.

Antes del proferimiento del fallo, el Magistrado Ponente podrá ordenar oficiosamente la práctica



de pruebas que estime necesarias, las cuales se evacuarán en un término no superior a quince
(15) días y fuera de audiencia. Surtidas estas, se procederá conforme a lo indicado en el inciso
precedente.

La apelación de providencias distintas del fallo será desatada de plano, en los mismos términos
previstos en el inciso primero de este artículo.

TITULO IV.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

ARTÍCULO 108. LA REHABILITACIÓN. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible.
Aparte tachado INEXEQUIBLE> El profesional excluido podrá ser rehabilitado luego de
transcurridos cinco (5) años desde la ejecutoria de la sentencia, siempre que fundadamente se
considere que observó una conducta de todo orden que aconseje su reincorporación al ejercicio
de la profesión.

El término aquí previsto será de diez (10) años, cuando los hechos que originen la imposición de
la sanción de exclusión tengan lugar en actuaciones judiciales o extrajudiciales del abogado que
se desempeñe o se haya desempeñado como apoderado o contraparte de una entidad pública.

El abogado que adelante y apruebe los cursos de capacitación autorizados por el Consejo
Superior de la Judicatura en instituciones acreditadas podrá rehabilitarse en tres (3) y cinco (5)
años, respectivamente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados,
salvo el aparte tachado declarado INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-290-08 de 2 de abril de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño,
'...en el entendido que la expresión “podrá” del inciso primero, implica que puede ser
rehabilitado antes del plazo, si el sancionado opta por realizar y aprobar el curso a que se
refiere el inciso tercero de este artículo, y que el curso respectivo responda a los fines de
rehabilitación y formación ética previstos en la presente ley.'

ARTÍCULO 109. SOLICITUD. El excluido del ejercicio profesional podrá solicitar ante la
Sala que dictó la sentencia de primer grado, la rehabilitación en los términos consagrados en este
código.

ARTÍCULO 110. PROCEDIMIENTO:

a) Admisión de la solicitud y apertura a pruebas. Cumplido el requisito temporal para solicitar la
rehabilitación la petición será admitida, y en el mismo auto se abrirá el proceso a pruebas, para
que en el término de cinco (5) días los intervinientes soliciten o aporten las que estimen
conducentes;

b) Rechazo de la solicitud. La solicitud de rehabilitación solo podrá rechazarse por el no



cumplimiento del requisito temporal, mediante auto motivado susceptible del recurso de
reposición;

c) Decreto de pruebas. Las pruebas conducentes, solicitadas en esta etapa o con la petición de
rehabilitación y las que oficiosamente se estimen necesarias, serán decretadas dentro de los cinco
(5) días siguientes al vencimiento del traslado aludido en el numeral 1 precedente;

d) Período probatorio y fallo. Las pruebas serán practicadas en un término no superior a treinta
(30) días, vencido el cual la Sala tendrá diez (10) días para decidir, determinación que es
susceptible del recurso de apelación;

e) Comunicación. En firme el auto que ordena la rehabilitación, se oficiará a las mismas
autoridades a quienes se comunicó la exclusión para los efectos legales pertinentes.

TITULO V.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 111. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. Los procesos que se encuentren con auto
de apertura de investigación al entrar en vigencia este código, continuarán tramitándose de
conformidad con el procedimiento anterior.

En los demás procesos, los Magistrados de las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los
Consejos Seccionales de la Judicatura implementarán el procedimiento aquí establecido en
estricto orden de radicación, salvo aquellos en los que la acción disciplinaria se encuentre
próxima a prescribir, a los cuales les dará prelación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-692-08 de 9 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Manuel José Cepeda  Espinosa.

ARTÍCULO 112. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente código entrará a regir cuatro
(4) meses después de su promulgación y deroga en lo pertinente el Decreto 196 de 1971, el
artículo 13 del Decreto 1137 de 1971, la Ley 20 de 1972, y demás normas que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

DILIAN FRANCISCA TORO TORRES.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ALFREDO APE CUELLO BAUTE.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,



 ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 22 de enero de 2007.

 ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

CARLOS HOLGUÍN SARDI.
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